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M O D E L O  
d o

U T I L I D A D

a favor de don Victoriano López Izquierdo, de nacionalidad 
español, residente en La Cañada (Valencia), Calle 8, n* 59,

p o r
"TAPÓN VERTEDOR PARA LÍQUIDOS"

I n v e n t o r !  El propio so licitan te .
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La experiencia viene demostrando la  necesidad de utjL 
liz a r  un vertedor para líquidos, que a la vez que evite los -  
inconvenientes de loa mas sencillos hasta ahora existentes, -  
permita su utilización con toda garantía de higiene y limpie­
za, sin perjuicio de su economía ni de otras condiciones de -  
adaptabilidad que lo pongan a l alcance de todas las personas 
para loa mas variados usos.

Los que hasta ahora existen en e l mercado o son de ge 
bricaoión casera, adolecen del fundamental defecto de no evi­
ta r  que e l liquido que se vierte se derrame por otros o rifi­
cios o juntas del tapón, o por grietas de loa propios tubitos 
de salida, oon lo <pe ademóa de ensuciar las superfioiea so­
bre las que se realiza la  operación, se pierde buena parte — 
del liquido, sin posibilidad de recuperación.

Otros tapones tienen verdadera complejidad, lo que — 
afeotando a su costo, se traduce en que no pueden aplicarse a 
necesidades oorrientes, oomo puede seHalarse por ejemplo, la  
repoaioión de gasolina en los mecheros que siendo de gran di­
vulgación se realiza oon simples taponas de corcho oon un tu- 
bito de latón incrustado en e l centro.

El Modelo de Utilidad que se tra ta  da proteger oon ea, 
ta Memoria, evita los apuntados inconvenientes, pues oomo ha 
de verse en la  desoripoión que ha de seguir, estó constituido 
por un elemento fundamental, debidamente alojado y en condi­
ciones ta les, que realiza totalmente y oon seguridad y perfeg. 
oión, e l fin  para que se destina.

Por todo e llo , ae haoe aoreedor a los benefioios de -  
protección y explotación exolusivos que conceden loa corres­
pondientes artículos del vigente Estatuto de la  Propiedad la-
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30 duatrial de 26 de Julio de 1929, publica## por Real Orden de 
30 de Abril de 1930, modificado por Decreto de 26 de Diciem­
bre de 1947.

Consiete este Modelo de Utilidad en un oue rpo cilin­
drico, dividido en doa partea o cavidadea. La inferior, dea- 

3$ tinada a aujetarae en el cuello de la  botella, la ta  o reci­
piente, tiene en au porción o superficie in terio r, un resal­
te (1 ) o rosca, que junto con un cuello (2) paralelo y c ir— 
cunacrito a l cerco exterior, airve de sujeción a l cuello del 
recipiente.

$0 Dicha cavidad que deade el momento de au colocación
en e l recipiente forma parte del cuerpo hueco de óate, ae 00 
munica con otra cavidad superior, por medio de un orificio  -  
(3).

La cavidad superior adopta la  forma de un cilindro -  
45 cuyas bases son la s  paredes la te ra les, y la  a ltara  la  distan 

oia existente entre ambas. En su parte superior, deja una *- 
abertura limitada por doa resaltes (4) que cumplen la final^ 
dad de sujetar e l cuerpo obturador (5) que se aloja en dicha 
cavidad superior.

50 En la  parte inferior de dicha cavidad superior, hay
doa resaltes correspondientes {6), que estón destinados a da. 
ja r  un hueco (7) a cada uno de los lados que fa c ilita  el mo­
vimiento del cilindro obturador (5).

Tal cilindro obturador (5) está dotado da un pitorro 
5$ o pitón (8) el oual tiene un orific io  que atraviesa el tam­

bor obturador y ae ensancha (9) por su porción opuesta para 
encajar oon e l orifio io  (3 ) de comunicación con la  cavidad -  
inferior.

Colocado el tambor obturador en la  posición que indi 
60 ca la  figura (A, se establece una comunloaoión entre el inte
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rio r d#l recipiente y e l exterior, a travóa del orificio  (3) 
y del (9), bastando girarlo a cualquiera de loa dos lados, -  
como ae representa en la  figura B), para que e l orifioio (9) 
quede desencajado del (3) y cerrada por tanto la  salida de -  
liquido.

Como la  aplicación del tapón vertedor que ae deBori- 
be no ea sino la  de escanciar pequeñas cantidades, a cada mo 
vimiento del cilindro obturador (5) a oualqaiera de sus la ­
dos, tanto por las cámaras (7), cuanto por el propio o r if i­
cio de salida, se produce una compensación del líquido vertí 
do oon el aire que viene a ooupar su lagar.

En la  figura C) de la  hoja da dibujos unida, se re­
presenta el tapón vertedor que se ha descrito, en una perspep 
tiva, y ya colocado en una botella l is to  para ser usado, po­
diendo aplicarse tambián, como a l principio se ha indicado, 
a cualquier clase de recipiente, de cuello l is o  o roseado.

Descrita la  constitución y modo de funcionar del Mo­
delo de Utilidad obje to de esta Memoria, coya utilidad y oon 
venienoia están implícitas en la  descripción hecha, solo nos 
resta concretar en la siguiente

N O T A
las

R e i v i n d i c a c i o n e s  
1*. Tapón vertedor para líquidos, constituido por — 

una cápsula dividida en dos cuerpos, e l inferior con un oue- 
11o exterior y otro paralelo a óste, in terio r, y un resalte 
o rosca en la  parte in terio r del primero; y otro cuerpo supg, 
r io r , en el que se forma un hueco dotado de dos resaltes co­
rrespondientes destinados a a lo jar un ouerpo cilindrico e l -  
cual está dotado de un pitorro o pitón con un orifioio que -



eegtin sea la posición en que se le  ooloquá o gire# establece 
o nó comunicación con la  cavidad inferior a travóa de otro *- 
o rificio . En la  cavidad superior hay además dos resaltes o ovo 
rrespendientea, en la  porción in ferio r, qua a l hacer presión 
sobre las paredes curvas del cilindro obturador, impiden que 
e l liquido halle otra salida y pueda derramarse.

28. TAPÓN VERTEDOR PARA LÍQUIDOS.
Tal como aparece representado, descrito y reivindica­

do en la  presente Memoria descriptiva, que oonsta de cinco — 
hojas de texto, mecanografiadas por una sola cara, y una hoja 
de dibujos,

Madirid, a de Marzo de mil novecientos sesenta.
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